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CODIGO DE ETICA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL MUNICIPIO DE MEXICALI, 
APLICADO SUPLETORIAMENTE AL MUNICIPIO DE SAN FELIPE, B.C. MEDIANTE DECRETO 
NÚMERO 246 
    

Con el fin de mejorar la capacidad de respuesta en el actuar del Gobierno Municipal, se 

simplifican los tramites que forman los procedimientos, resultando un cambio gradual para 

obtener instrumentos agiles que permitan generar información exacta y confiable 

relacionada con la mejora de la eficacia de la gestión y en la calidad de la prestación del 

servicio publico del Municipio de Mexicali, B.C., aplicado de manera supletoria al Municipio 

de San Felipe, B.C., mediante decreto número 246, de fecha 19 de mayo del año dos mil 

veintiuno, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Baja California de 

fecha primero de julio de 2021, se aprobó la creación del Municipio de San Felipe, dando 

así el inicio de las gestiones propias para el desarrollo y manejo del mismo, designándose 

para administrar el primer municipio de San Felipe el Concejo Municipal Fundacional. 

  

Que en términos del último párrafo del artículo 27, Fracción VI de la Ley de Régimen 

Municipal del Estado de Baja California, en los Municipios de nueva creación se continuarán 

aplicando las disposiciones reglamentarias vigentes en el Municipio del cual formaron parte, 

hasta en tanto emitan sus propios reglamentos, por tanto, la normativa aplicable al 

Municipio de San Felipe, es la del Municipio de Mexicali, Baja California. 

 

Se anexa código de ética de los servidores públicos por el gobierno municipal de mexicali, 

B.C.  

 
 
 






























